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Paranal: 40 premios nacionales 
firman carta contra proyecto de 
energía que impactaría los cielos 
ASTRONOMÍA. De María Teresa Ruiz a Juan Asenjo llaman a evitar un 

megaproyecto de AES Andes para generar hidrógeno y amoníaco verde. 

LA OBSERVACIÓN ASTRONÓMICA DESDE EL NORTE CHILENO ES RECONOCIDA COMO LA MEJOR DEL MUNDO. 

Redacción 

uarenta premios nacio- 
C nales, entre ellos la de 

Ciencias Exactas María 

Teresa Ruizo de Literatura Ra- 
úl Zurita, firmaron una carta 

enla que manifiestan su preo- 
cupación por el impacto que 
podría causar en los cielos del 
norte chileno la instalación de 
un proyecto de hidrógeno y 
amoníaco verde en las cerca- 
nías del Observatorio Paranal. 

El texto, firmado también 
por galardonados dela talla de 
Sergio Lavanderos, Juan Asen- 
jo, Guido Garay, Valentín Truj 
llo, Andrés Weintraub o José 
Maza, las eminencias manifies- 
tansu “gran preocupación por 

   

elimpacto que el megaproyec- 
to INNA, para la producción de 
hidrógeno y amoníaco verde, 
presentado por la empresa eléc- 
trica AES Andes, podría tener 
sobrenuestros cielos prístinosy 
las instalaciones astronómicas 
derelevancia mundial que al- 
berga nuestro país”, como “Pa- 
ranal y Armazones”, que “alber- 
gantelescopios de clase mun- 
dial, incluyendo el Very Large 
Telescope (VLT), el Extremely 
Large Teles-cope(ELT) y el Che- 
renkovTelescope Array (CTAY” 

Los expertos afirman que 
“este megaproyecto persigue 
desarrollar un complejo indus- 
trial a pocos kilómetros del Ob- 
servatorio Paranal provocando 
impactosirreversiblesensusins- 

talaciones y enla calidad delcie- 
lo nocturno, incluyendo conta- 
minación lumínica que afectará 
lasensibilidad delos telescopios; 
partículasen suspensión, prove- 
nientesdela construccióny ope- 
ración, que degradaránla trans- 
parencia atmosférica y dañarán 
losinstrumentos; y alteraciones 
atmosféricascausadas porlatur- 
bulencia de los aerogenerado- 
res, comprometiendo la estabi- 
lidad del aire, esencial para ob- 
servaciones dealta precisión”. 

Aunque reconocen laimpor- 
tancia de las energías renova- 
bles, losfirmantes creenque “es- 
tasnuevascondiciones suponen 
la clausura de la ventana única 
que tiene la humanidad desde 
Chile, y dejaríanal paíscomo un 

    

anfitrión poco confiable al no 
cumplir consustratados”. 

Porloanterior; llaman aefec- 
tuar este desarrollo” de manera 
armónica y sustentable, sin 
comprometer legados únicos 
como nuestros cielos prístinos. 
El proyecto de AES tiene mu- 
chos lugares factibles para su de- 
sarrollo; en cambio, replicar las 
condiciones atmosféricasexcep- 
cionales de Paranal y reubicar 
lostelescopioses imposible”. 

“No estamos solo denun- 
ciando lanecesidadde undeba- 
tetécnico, sino que hacemos un 
llamado urgente aunareflexión 
social yculturalsobre eltipo de 
país que deseamos y el legado 
que dejaremos a las nuevas ge- 
neraciones”, aseveran. — CS   

ARCANO 

  

ALBERTO LARRAÍN, FUNDADOR DE LA ORGANIZACIÓN. 

Fiscalía no descarta 
“sorpresas en caso 
Procultura 
Justicia. La investigación involucra a 

convenios en distintas regiones. 

Lfiscal Patricio Cooper 
E Monti, quien asumió en 

2024 la arista ProCultu- 

ra del caso Convenios, prepara 
formalizaciones clave en una 
indagatoria que ha enfrentado 
críticas por su ritmo más pau- 
sado en comparación con 
otras líneas de investigación. 
La causa, que se encuentra ba- 
jo secreto hasta el próximo 2 
de abril, apunta a presuntas 
irregularidades en los recursos 
públicos asignados a la funda- 
ción ProCultura, creada en 
2010 por el psiquiatra Alberto 
Larraín. 
Según consignó La Segunda, 
fuentes ligadas al caso señala- 
ron que Cooper ha priorizado 
la reserva como estrategia pa- 
ra garantizar el éxito de la in- 
vestigación. 
Actualmente trabaja con un 
equipo de nueve personas, afi- 
nando detalles de las formali- 
zaciones que presentará en 
marzo, las cuales, según las 
mismas fuentes, podrían gene- 
rar tensiones en el oficialismo 
debido al perfil de los involu- 
crados. 

Laarista ProCultura tomórele- 
vanciatras un informe presen- 
tado por el fiscal Carlos Palma 
—hoy apartado del caso por el 
escándalo de los audios filtra- 
dos-, en el que se expuso un 
incremento exponencial enlos 
recursos públicos recibidos 
por la fundación. 

MILLONES ENTREGADOS 
Según el reporte, entre 2021 y 
2022, losingresos de ProCultu- 
ra pasaron de $316 millones a 
más de $3.280 millones, coin- 
cidiendo con la asunción del 
Presidente Gabriel Boric. 
Además, seis gobernadores re- 
gionales han sido identificados 
como sujetos de interés en la 
causa, paso previo a su posible 
imputación. 
Entre ellos destacan Claudio 
Orrego, de la Región Metropo- 
litana; Ricardo Díaz Cortés, go- 
bernador de Antofagasta; Ro- 
drigo Mundaca, de Valparaíso; 
Oscar Crisóstomo, de Ñuble; 
Jorge Flies, de Magallanes, y 
Rodrigo Díaz, del Biobío, quien 
nobuscó lareelección, precisa- 
mente por este caso. 164 

  

Seremi de Minería Macarena Barramuño 
presentó denuncia por acoso laboral 
Caso. Recurso fue interpuesto contra el funcionario de gabinete de la ministra, 
Aurora Williams. Titular regional de la cartera se encuentra con licencia médica. 

na denuncia por acoso 
ul laboral enfrenta ac- 

tualmente el Ministe- 
rio de Minería. La acusación 
fue presentada por la actual 
seremide dicha cartera, Maca- 
rena Barramuño. Cabe recor- 

dar que Barramuño estáconll- 
cencia médico desde agosto 

del año pasado. 
Según publicó Resonancia 

Diario, la denuncia fue inter- 
puesta contra Gonzalo Bascu- 
ñan Vargas, entonces funcio- 
nario del gabinete de la minis- 
tra, Aurora Williams. 

Esta última se presentó el 
13 de diciembre de 2024. Sin 

perjuicio de lo anterior, los he- 
chos que habrían revestido ca- 
rácter de más grave serían de 
agosto del mencionado año, de 
acuerdo con fuentes y datos a 
los que accedió Resonancia 
Diario. 

Elmismo medioindicaque 
entrelosantecedentes que fue- 

ron expuestos a la Contraloría 
se especifican algunos como 
“víctima de actos contrarios a 

la dignidad de la persona”, así 
como “víctima de agresión u 
hostigamiento alterado”. 

Dicho reclamo, según cons- 
ta en un documento del ente 

fiscalizador, fue declarado ad- 

DENUNCIA FUE PRESENTADA EN DICIEMBRE DEL AÑO PASADO. 

  

misible, por lo que fue remiti- 
doala subsecretaría de mine- 
ría para que enviaran todoslos 
antecedentes. 

Asimismo, la Contraloría 

  

agregó “Vencido este plazo, 
cono sin el informe, esta CGR 
procederá a resolver el recla- 
mo, sin perjuicio de ejercer la 
facultad prevista enelinc 0
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